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Habitantes de Madrid:  La Excma. diputación provin- \ 
cial, unida al ayuntamiento constitucional de esta M. H. j 
villa,  á consecuencia del patriótico pronunciamiento del 
dia de ayer  á favor de la causa de la l ibertad , y con ob-  
jéto de conservar la t ranqui l idad  publica , ha acordado,  
después de oidos á los beneméritos comandantes  de la Mi
licia nacional ,  el establecer una Jun ta  provisional que 
haga las veces d e . G o b i e rn o  local hasta tanto que S. M., ; 
bien penetrada de las críticas ci rcunstancias,  se digne 
nombrar  un ministerio consti tucional que responda al 
voto de la nación. j

En su consecuencia han sido elegidos por  unanimidad  | 
para el desempeño de estos cargos los individuos siguien- j 
tes: D. Joaquin María F e r r e r ,  Presidente;  D. Pedro Be-  j  
loqui ;  D. Pió La borda;  D. Fe rnando  Corradi ;  D. José 
Portilla ;  D. Pedro Sainz de Baranda;  D. Yalentin Llanos; j 
a quienes todos respetarán y obedecerán como legítimas 
autoridades consti tuidas por la voluntad del pueblo para 
la conservación del o rden  públ ico y sostenimiento de las 
leyes.

Madrid 2 de Setiembre de 18 40.c=Joaquin María de 
Fer re r ,  alcalde pr imero constitucional. =  Pedro Beroqui,  
diputado p rov incia l .=Cipr iano  María C lemene in,  secreta
rio del ayun tamien to  constitucional.

Ciudadanos:  La Junta  provisional de Gobierno  de la 
provincia,  decidida a salvar las instituciones consti tucio
nales, el trono de Isabel 11 y la independencia nacional,  
a’ despecho de los t raidores que internan constr uir sobre 
i us ruinas el edificio de la t iranía , ha acordado las dispo
siciones siguientes:

■ 1.a S '  declaran soldados los individuos de esta capital  
de*.de 18 a 40 año s ,  que no pertenezcan a la Milicia na 
cional ó a su guarnic ión,  y sean útiles para el servicio de 
las a rm as ,  a reserva de emplearlos cuando la autoridad 
mili tar estime conveniente,  prévia la coi respondiente ca
lificación.

2.a Todo el que tenga armas y no pertenezca a la Mi 
licia nacional  ni a la guarnición se presentara al alcalde 
de Su respectivo barrio para ser incluido en el al istamien
to'que se esta formando por los mismos para defender  la 
causa consti tucional ,  ó de lo contrario las entregara a dis
posición de la referida autoridad;  y de no hacerlo inm e
diatamente sera castigado con el mayor rigor. (

3.a Todos los señores generales en cuartel  , y todos 
los gefes y oficiales retirados que no correspondiendo á la 
Milicia nacional se hallasen en estado a lo menos de d e 
fender ésta capital en caso de ser atacada por los enemi 
g o s  dé la l iber t ad ,  sé presentarán en el término de 48 
horas al Excino. Sr. marques de Rodi l ,  comandante ge- \ 
neral  de, las fuerzas reunidas de la provincia,  para reei- j 
b ir  sus órdenes. 1

, 4.a Todo el que intente salir de la capital sin pasa-  i 
p o r t e ,  ó se mude de barrio ó casa sin conocimiento del 
respectivo alcalde de barr io,  sufrirá el mas severo castigo, ; 
asi como su receptador.  , i

5.a Toda reunión sospechosa y clandestina que no ha 
ya sido convocada con el competente permiso del Exce
lentísimo Sr. gefe político de la provincia sera disuelta por 
la Tueiza armada,  y sus individuos entregados a disposi
ción de la autoridad.
' ir6.a Todo aquel  que con el fin de int roduci r  la déscon- 

fianza o desal iento en el pueblo propagara noticias a l a r
mantes de palabra ó por escri to,  sufri rá inexorablemente 
la pena con que la ley castiga a los traidores,

Madrid 2 de Set iembre de 1 8 4 0 . =  El Presidente de 
la Jun ta  provisional de Gobierno ,  Jo aqu in  María de 
Ferrer.  *

i

La Junta  de gobierno provisional de esta provincia,  en 
uso de sus at r ibuciones,  ha tenido a bien nombrar  para 
comandante general  de la propia al teniente general  m a r 
ques de Rodi l :  para cabo segundo de ía misma al maris
cal de campo D. Manuel Lorenzo:  para gobernador  de la 
plaza al mariscal de campo D. Narciso López.

Asimismo ha nombrado para presidente del t r ibunal  
supremo de Justicia al Excmo. Sr. D. José de Calatrava;

i

para gefe político de esta provincia al br igadier  D. Juan  
Lasaña;  y para intendente de la misma al Sr. D. Ramón 
de Calatrava.

D O N  J U A N  L A S A Ñ A ,  G E F E  P O L I T I C O  I N T E R I N O
DE E S T A  P R O V IN C IA .

Habitantes de la provincia de M ad r i d .= E n  el año de 
1823 y en circunstancias bien críticas me hallaba desem
peñando  el mismo destino con que vuestra Jun t a  de Go
bierno inter ino me ha honrado en el dia. Entonces debis
teis conocer mi decisión por la l ibertad,  y yo t ambién tuve 
motivo de enterarme de vuestro patriotismo y amor a la 
Constitución.  El misma soy , madri leños;  y el p ronunc ia 
miento glorioso que habéis verificado ayer ,  me ha hecho 
conocer que t ambién sois los mismos. Nada tengo por lo 
tanto que deciros,  sino que sigáis con valor y constancia 
la empresa que habéis emprendido  hasta asegurar  la ley 
fundamental  del Estado,  como lo hara vuestro gefe polí t i 
co interino.  Madrid 2 de Set i embre de 1840.= J u a n  Lasaña.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

T U R Q U IA .
Constantinopla  7 de Agoste.

E n  el  m o m e n t o  en q u e  el p ú b l i c o  habia o l v id ad o  casi del  
todo la con fe re nc i a  de  L o n d r e s ,  se ha sabido q u e  se habian 
f i rmado en L o n d r e s  las bases d e  u n  a r re g lo  e n t r e  las c u a t ro  
Po t enc ias  I n g l a t e r r a  , R u s i a , A u s t r i a  y  Prusia .  E s t e  t r a t a d o ,  
q u e  se presentó  á la P u e r t a  el 5 del  c o r r i e n t e ,  ba sido a cep 
t ado p or  esta  , y R i f a a t - B e y  , conse je ro  del  minis ter io de E s 
t a d o ,  pa r te  boy mismo en el b a r c o  de  v ap o r  T a h ir i -B a h r iy 
par a t r as l a da r se  á A l e j a n d r í a  é i n t i m ar  á M e h e m e t - A l í  el 
t r a t a d o  f i rmado por  las c u a t r o  Po t enc ias  y la T u r q u í a .  El  
T a h ir i  Bah  i á la vista de  A l e j a n d r í a  con la escuadr a in 
glesa y la aus t r í aca  reunidas .  Si 2 0  dias despucs de la not i f i 
cación no hubiese  a cep t ado  M e h e m e t - A l í  las condiciones q ue  
se le imponen , se e mp l e a r á n  los medi os  coerci t ivos p a r a  o b l i 
g ar l e .  Las c ua t r o  Potencias  e n v í a n  t ambién  delegados  en el 
mismo b uq u e  q u e  conduce  á R i f a a t - B e y .

La  P u e r t a  t i ene  la m a y o r  confianza en el a r r e g l o  c o nc l u i 
d o ,  que  todos  han r ecib ido aqu i  con entus i asmo;  no se r e 
f lexiona q u e  toda la di f i cul t ad  consis te en los medios  co er c i 
t i v o s ,  y  con los recursos co ns i de ra b l es  de q ue  d i spone el 
bajá  nos p ar ec e  difieil el r e d u c i r l e  sin la adhesión de  la 
F r a nc i a .  E n  fin,  boy dia se mani fiestan las s i tuaciones ; la I n 
g l a t e r r a  ha sacri ficado la a l ianza f r a n c e s a ,  hace q u e  e n m u 
d ezcan las a n t i pa t í a s  cont ra  la R u s i a ,  con la sola mi ra  de 
a b r u m a r  á M e h e m e t - A l í  ; la v er e mo s  obra r .  E l  S u l t án  va á 
e n v i a r  la cond eco ra ció n  del  N i c ha n  II ti ha r á M r .  Cornte , di 
r ec t or  gen e ra l  de postas , en t e s t imonio de  lo que  ap rec ia  la 
u t i l i d a d  de  los p aque bot es  cor reos  del  L e v a n t e ,  q u e  han v e 
nido á d a r  un a a c t i v i da d  tan g r a n d e  á las re laeiones  de  la 
T u r q u í a  con la F r a n c i a  y a c e l e ra r  la fusión con la E u r o p a  
occ iden ta l .  T a m b i é n  se va á e n v i a r  la misma condecoración 
á M r .  B ¡anchi , s ec re ta r io  i n t é r p r e t e  d e l  R e y  p a r a  las l e n 
g uas  or i enta l es .  (L e  Constitutionnel.},

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres  2 2  de A g o s to .

A l  d esp er ta r  u n a  m a ñ a n a  hemos visto que  éramos el b l a n 
co de las mas fuer t es  acusaciones de  ser  los p ro mo ve do res  de 
las host i l idades cont ra la F ra nc i a ,  ó de las mas odiosas to dav ía ,  
de  p r e d i c a r  la sumisión á la Rusia .  Y para  c a l m ar  el efecto 
de  esta e fe r vesc en ci a ,  l ord  P a l mer s to n se ha l eva nt ad o en la 
C á m ar a  de los Co mu ne s  para r e n o v a r  la s eg ur i dad  de sus i n - ( 
tenciones amistosas y conducta  leal con respecto á la F r an c i a ,  
s e gur i dad es  q u e  han sido cr eídas  hasta l,a l l egada  del  p r i m e r  
c o r re o  de P a r í s  que  las ha d es me nt id o  y rechazado.

N o  es pues ci er to  que  estas m e d i d a s ,  y los medios de e j e 
cución q u e  e nc ie r ra n  , h ayan  sido rat i f icadas p or  el p ue b l o  
ingles.

T a m p o c o  es c i e r t o ,  como han af i rmado cier tos  per iódicos 
f r an cese s ,  que  al modif icar  n ues t r a  a l ianza  con la Rus i a ha 
yamos  consent ido en ser  los a l iados  de la Rusia .  L a  sola po
l í t ica q u e  p u ed a  co nta r  con el ap oy o de la n ac i ón ,  es una  
pol í t i ca br i tánica.  Nosot ros  no podemos  es t ar  de  acu er do  
con la F r a n c i a  sobre  un p u n t o  p a r t i c u l a r ;  p er o  la v e r d a d e r a  j
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cuest ión está en sab er  bajo q ué  respecto estamos de a c u e r d o  
con la Rusia.  D e q u e  nos hayamos unido á la Rusia  para m a n 
te ne r  s inceramente  el p r i nc ip io  de la in te g r i da d  del imper io 
o t o ma n o ,  no se d eb e  in f er i r  q ue  absolu tamente  hayamos co n
venido de a nte mano  en los medios que la Rusia p ro po ng a 
para  consegui r  este o b j e t o ,  y  al mismo t i empo su fin p ar t i c u
lar.  P o r  el c o n t r a r i o ,  estos medios  ex ig en  un e xa men  p r o 
fundo.

Está en el der echo  del  G obi e r no  el segui r  el sistema p o 
lí t ico que  ju zg u e  mas út i l  al pais ,  y el p ú b l i co ,  asi como 
el P a r l a m e n t o  q ue  no están tan bien ins t ruidos como 
a q u e l ,  no podrán j u z g a r  de un modo posi t ivo de los r e
sul tados.  Pe ro  antes  de c om p r o me t e r  su responsabi l i dad  con 
la e j ecución de sus p r o ye c t os ,  sea d i r e c t a m e n t e , o por  m e 
dio de sus al iados ,  el Gobi er no  d ebe  someter  á las d e l i b e r a 
ciones del  P a r l a m e n t o ,  ó d a r  á conocer  al país los medios 
q u e  t ra t a  de e m p l e a r ,  y seg ur am en te  si lord  Pa lmer s t on  h u 
biese concluido un t ra t ado qu e fuera mas desastroso e j e cu t a r  
qu e r o m p e r ,  mas pel igroso de e j ecu ta r  que  de a b a n do na r ,  
mas funesto como remedio que  el mal  m is mo ,  la nación b r i 
tánica no t i t ubear ía  un instante en deshacer l e  como se e s p a r 
ce un monton de cenizas al ai re .

La Const i tución concede á la nación los medios  d e  conce
der  ó neg ar  su sanción en t i empo o p o r t u n o :  la concede t a m 
bién los medios de p ro b ar  que  la responsabi l i dad mini s t er i a l  
no es s i empre  una p a l ab ra  vana.  Nosotros apr ob amos  con la 
inmensa may or í a  del  pueblo  eur opeo  los objetos  q ue  se han 
propues to  r ea l i zar  con el c u á d r u p l e  t r a t a d o ;  deseamos q ue  e l  
p od er  del  bajá de E g i p t o  q ue de  c i rcunscr i to  á los l ími tes  
mas est rechos ; q u e s e a n  re in tegrados  los beneficios de  la paz 
y de la i ndus t r i a  á los pueblos  que  gimen bajo el y u g o  de 
h i er ro  de ese d és po ta ;  que  la a u t o r i d a d  del S u l t á n  sea respe
t a da ;  que se fije la ruta  del  comercio d e ’L ev an t e  por  el E g i p 
to ,  y s i rva  de g ar an t í a  como t e r r e n o  ne ut r a l  pura  todas las 
Po t en c i a s ;  que  la Rusia no pued a ni moles tar  al imper io  t u r 
co ,  ni ser  l l a mad a á p ro t e ge r  su p ro s pe r i da d  naciente.  S ob re  
estos d ive r sos  puntos  no exis te n inguna  d i ve r gen c i a  m a y o r  
q u e  pu ed a p r o du c i r  una g u e r r a  europea .

P e ro  ¿por  qué medios se conseguirá el fin p r o p u e s t o ?  ¿Se
rá el b loqueo de los puer tos  de  la Si r ia  una med ida  mas efi
caz que  la insur recc ión  del  L í ba no  fomentada  por  lord  P o n -  
somby ? ¿ C ó m o  a t ac a r  la esc uadr a  egipcia sin r e n o v a r  la h e 
roica empresa  de C o p e n h a g u e ,  ó el desgr ac iado  a t aque  de N a -  
v a r i n o ,  cuando  hay en el p u e r t o  de A l e j a n d r í a  dos esc ua
dr as  de las cuales  q u i e r e  lord P a l mer s t on  c on se rv ar  la una e 
incendiar  la o t r a ?  ¿ T i e n e  un Ínteres  la Rusia en ver  á a m 
bas d e s t r u i d a s ?  ¿ No podremos  conocer  que  al incendio de la 
escuadr a egipcia p r e ce d er á  el de la des t rucc ión de la escua
d r a  t ur ca  ?

Si estas operac iones  m a r í t i ma s  no t ienen un éxi to  c o m 
p l e t o ,  ¿qué habr á q ue  h a c e r ?  Doscientos mi l  rusos p rontos  a 
m a r c h a r  de Sebastopol  por  Si nope y por  Constant inopla .  Si 
tal fuese el r e cu r s o ,  si el plan debiese t ener  este r esu l t ado,  
to dav ía  se está á t i empo de p r e g u n t a r  en manos de quien 
c on ve ndr í a  dep os i t a r  las l laves  del  Asia.  Si Cons tant inopla  
cayese en poder  de los r usos ,  los mas e x t r a or d i na r i o s  e s f u e r 
zos y las represa l i as  mas severas  no podr ian  of recer  a la I n
g la t e r r a  u na  compensación d e  las pérd idas  que  e xp e r i m e n t a 
ría. Pe ro  que  tenga e n te n d i d o  que nosot ros no hablamos mas 
que  de los deseos y del  fin bien conocidos de la Ru s ia ,  p o r 
qu e estamos convencidos  de que  n i ng ún  minister io ing les ,  sea 
w h i g  ó radica! ,  no seria tan pérfido ni vil qu e  permi t iese  que  
la. Rusia  ocupe  mi l i t a r m en t e  á Cons tan t inopl a bajo  c u a l q u i e r  
pre t ex to .  (Times.}

E l  Maniteur  del  j u e ve s  d esmi en te  los r um or es  q u e  han 
co r r i do  acerca de que  Air.  de S a i n t - A u l a i r e  , e m b a j a d o r  
francés en la cor te  de V i e n a ,  habia m a r c ha d o  p ar a ofrecer  
la mediación de la F ra nc i a  en la cues t ión  de O r i e n t e ,  y q u e  
habia sido desechada .  ¡La medi ac ión  de la ‘F r a n c i a !  T a n t o  
e q u i v a l d r í a  la de M e h e m e t - A l í .  A u n q u e  M r .  de S a i n t - A n -  
la i re  haya  ¡do á Bohemia sin ánimo de hacer  ofer ta  a l gu n a  
de mediación , con todo tenia la esperanza de q ue  sus r e p r e 
sentaciones con mo t i vo  á la ex a l t ac ió n  de los ánimos en F r a n 
cia a t e r r a r í a n  al Au s t r i a  hasta el punto de i mp e di r la  q ue  
cu mp l i ese  su p a l a br a  con respecto á las ot ras  Potencias .  El  
Mi n i s t ro  aus t r íaco  sabe muy bien que  no ha hecho n i ng un a  
ofensa á la F r a n c i a ,  y conoce que si mani fes tase la m en o r  ín* 
tenc ión de ce de r  á las amenazas  de M r .  T h i e r s  , re t i r ándose  
del  c u mp l i m i en t o  de un t ra t ad o ya f i rmado,  no mer ecer ía  que 
se le l l amase Mi ni s t r o  de un imper io  i n d ep en di en te .  El  A u s 
t r ia ha s o b re l l e va d o  con paciencia el i nsul to de la F r a n c i a  
hecho en Ancona.  ¿ E s  la Fr an c i a  el único  pais en la E u r o p a  
q u e  no pueda  s u f r i r  la m en o r  con t r ad i cc ión  sin a me n a z a r  con 
la g u e r r a ?  P o r  lo que  respecta á nosotros hace mucho t iempo 
q ue  mi rábamos  esta c on t i en da  como una p ar t id a  de  aj edrez .

L a  F r an c i a  ha hecho cuanto  ha es t ado de su p ar te  por  atraer 
al Au s t r i a  y la Pr us ia  , y por  medi o  de  el las  á la Rusia  , á 
s ec un dar  sus mi r as  y a r r e g l a r  la cues t ión de O r i e n t e  sin con-  
tar con la Inglaterra.  Si esto se hubiese verificado, ¿qué ha-



Fría lincho 1 al  nada torra? /Dec l a ra r  la guerra a toda la Europa?  f
c. . c j S

Probablemente se harr ia  nvsnicui' io f ranquun comes and o j 
¿í í?e había perdido la par [.'“Ja. El mariscad Sonit  y Mr .  Thi ers  jj  
iíno cometido alconas faltas ; 110 han podido conseguir  al raer  jj 
a Austria y P rusia n que obren de concierto con c 1 a , y en- 5 
toncos lian t ratado de ganar  la part ida por sí solos. Pero la j 
Ing la te r ra  La puesto de su lado a todas las Potencias , v Mr .  j¡ 
Thiers  se lia encontrado precisamente en la pesie ion en que | 
‘.¿neria colocar á la Inglater ra .  El  Rey y su cabal lo,  del lado 8 
do los franceses , no podían resistir á tales antagonistas,  de lo 
que  La resultado precisamente que Mr .  Thie rs  La suicido un 
jaque  y mate , y que en vez de conformarse con su derrota  se 
ha incomodado sobremanera.  Sin embargo , no hay deshonor 
ninguno cuando se sucumbe por una fuerza cuatro veces su
per ior  á la que puede ponerse en l í nea ,  y contra la cual  toda 
lucha que se empeñase 110 seria mas que una quijotada.

Un ar t ículo oficial d seini-oíicial , publicado por un n u 
mero de la R e v is ta  fran cesa  , ha hab lado ,  refiriéndose á las 
negociaciones,  de una insinuación hecha por un diplomático 
aust ríaco á Mr .  Gu izo t , relat ivamente á la probabi l idad de 
una ofer ta que se liaría al bajá concediéndolo heredi tar iamen
te el Egipto y la posesión de la Siria durant e su vida.  E l  
embaj ador  de Austr ia no estaba en Londres  en el momento 
do que habla el coronisla f r ancés , y estamos seguros de que 
el secretario de la legación austríaca que está en Londres ,  110 
ha hablado de este asunto sino al aire  valiéndonos de una ex 
presión enteramente francesa. Sin embargo,  Mr .  Guizot  ha 
juzgado la cosa demasiado importante para expedi r  un correo 
á Ale jandr ía  , y el D iario  de los Debates  juzga también la 
cosa importante para volver  á hablar  de ella. El hecho es que 
si los franceses creen sacar de su embarazo á Mehemct-Al í  por 
medio de estas condiciones,  podemos decirles con toda segu
r i dad que se equivocan.  El  Austr ia se asocia á Inglater ra;  
como ella desea que la integridad del imperio otomano se 
conserve,  y que el centro y la fuerza del imperio no se r e t i 
ren de Constant inopla , * n donde estas dos Potencias ejercen 
su influencia*; y trasladados á A le j and r í a ,  all í  seria la F r a n 
cia la iní luyinte.

La solución del enigma consiste en que jamas se ha hecho 
formalmente á Mr .  Guizot una insinuación semejante á la de 
que Lace mención Mr .  Thiers .  Pasan entre los diplomáticos 
conversaciones en que está abierto el campo de las hipótesis, 
y en donde se pasa revista y se discuten todas las even tua l i 
dades.

Si los diplomáticos considerasen como positivo cuanto se 
dice en semejantes conversaciones , resultarían q u id  pro  quos 
mil veces mas peligroso que este , siguiéndose de aqui que n in
gún agente oficial se a t rever í a  á pronunciar  una palabra.

(.M orn in g -C h ro n ic le .')

F R A N C I A .

P a r i s  25 de A g o s to .

Fondos públicos.  Cinco po r  100,  115 f r . , 10 c*
Cuatro y medio id. ,  106-50.
T re s  id. 80-40.
Acciones del banco 5175.
España , deuda activa 2G.
Id. pasiva G| .

El bergant ín S csos tr is  que l legó á Mar se l l a  el 21 , t rae  
noticias de Constantinopla del 7. Rifaat -Bey marchó el mismo 
día para Alejandr ía  con el encargo de l l evar  al bajá el u l 
t im á tu m  de las cuatro potencias.

Los periódicos de Mal ta  hablan de una nueva conspi ra
ción descubierta en Constant inopla.  Plan sido arrestados m u 
chos ulemas y empleados.  E l  ant iguo gran visir está con 
guardas de vista.

E l  a lmirante  austríaco Gandiera y el almirante  Stopford 
deben,  dice el D iario  de E s m ir n a  , t rasladarse á Ale jandr ía  
para  asistir á la notificación que se hará ai bajá. El  almi
rante  Lalande ha salido de Our lac  para regresar  á Francia.  
Se sabe que viene á reemplazar le el almirante  Hugon.

( Dcbatsd)

Tic aqui lo que con este motivo dice el D iar io  de E s 
m irna  con fecha del 0 :

Constant inopla 7 de Agos to .=S.  E. Rcschid-bajá pasó el 
4 al palacio imperial  para recibir del Sultán las órdenes ne
cesarias acerca de la misión de S. E. R i f aa t -Bey ,  mustechar  
del departamento de negocios extrangeros.  S. E. Rifaat-Bey'  
ha salido hoy para Alejandr ía  á bordo del barco de vapor  
del Gobierno el T a h i  r i - B a h r i  acompañado de un secretario,  
de un interprete y una numerosa comit iva para hacer saber 
al bajá de Egipto el u l t im á tu m  de las condiciones adopta 
das por los representantes de las cuatro potencias en Londre s  
r ela t ivamente á la solución de la cuestión de Oriente.

La misión de S. E. Ri faa t -Bey ha sido anunciada oficial
mente el 5 á los embajadores de las cinco grandes potencias.

El  mismo periódico dice ademas en ar t ículo de Esmirna 
fecha 9 de Agosto á medio dia :

El barco de vapor de guerra  el L av o is ie r  se hará á la 
vela dentro de una hora para Alejandr ía  con pliegos que l l e
garon esta mañana de la embajada francesa de Constant i
nopla por el buque-cor r eo  del Medi ter r áneo el E u r o ta s .

E l  vizconde J .  Oní froy ,  que  ha tomado una par te  muy 
activa cu los últ imos acontecimientos de la Siria , ha l legado 
a esta procedente de Chipre cu el barco de vapor el L e v a n te .  
M.  Onífroy piensa pasar á Constant inopla después de haber  
pasado la cuarentena,  ( / d . )

Se lee en una carta de Mal ta  fecha 17 de Agosto:
Los ingleses t rabajan con la mayor  act ividad en su£ pre

parat ivos de guerra.  Se han embarcado en este puer to en los 
n a v ios Bembow y  R e v e n g o , y  el bergant ín la Cebra  , mas

de G0 fusiles y 209 barr i les  de pólvora.  Dichos buques se lian h 
hecho ya á la vela para Levant e .  Se ha notado q u e  el em- jj 
barque de estos objetos d * guer r a  se ha hecho con cierto apa 
r a to ,  empleándose tres compañías  de tropa de línea con sus 
oficiales al f r en te ,  haciéndolas pasar con los sacos y c a r rua 
jes por las calles mas frecuentadas de la c i uda d ,  lo que es 
muy extraordinario en las costumbres inglesas. Dícese que 
estas armas van dest inadas para la S i r i a ,  en donde la I ng l a
t er ra  se propone desper tar  el espíri tu de insurrección. Otros 
aseguran que van destinadas para  la población de la isla de 
Candía.  (A/ . )

E í  negocio de los azufres ú l t imamente  terminado por  la 
mediación de la Francia  por  lo relat ivo á las dificultades sus
citadas entre el Gabinete de San James  y S. M.  el Rey  de 
las Dos Sieilias,  se ha concluido definit ivamente por  medio 
de un convenio con la compañía.

E l  Gobierno francés propuso lo opor tuna que seria la di 
solución del contrato , sin por eso contradecir  su validez.

Po r  decreto de 21 de Ju l io  úl t imo el Rey de Nápoles d e 
cretó dicha disolución,  encargando al pr íncipe de Campo 
F ra nco ,  asistido del procurador  general  del t r ibunal  de cuen
tas,  que lijase las indemnizaciones debidas á la compañía.

Los dos árbi tros com vinieron por unanimidad que se reem
bolsase á la compañía los capitales,  gastos c intereses. El p r í n 
cipe de Campo Franco , sugeto tan íntegro como i lus t rado,  re
conocía ademas que debía darse á la compañía una indemni
zación por los beneficios de que la pr ivaba la disolución del 
contrato.  E l  p rocurador  general  alegaba que la ley solo exi
gía el reembolso de los capitales.

E l  Rey de Nápoles,  aprobando la justa opinión del p r í n 
cipe de Campo Franco , ha ordenado que se asigne una indem
nización independiente del reembolso.

En  este sentido se ha firmado un convenio entre el pr í nc i 
pe de Campo Franco y el duque  de Mon tebe l l o ,  embajador  
de Francia , habiendo sido aceptado antes por  los directores 
de la compañía.

La conclusión de este asunto hace tanto honor al carácter 
del Rey de Nápoles,  como á la firmeza que ha desplegado con
tra las pretensiones de la Inglater ra .  Si á vista de una escua
dra dispuesta á incendiar  sus puer tos ,  ha aceptado la medi a 
ción que le ha sido of r ec ida ,  no ha cesado de protestar  con
tra el derecho de la fuerza.

Esta manifestación del respeto debido á la fe de los t r a 
tados no será perdida para el Rey de Nápoles.  Ningún temor 
habrá en emplear  capitales en un pais que ofrece tantos r e 
cursos industriales cuando cuenten con una segur idad posi
tiva.

Las ventajas que la transacción concede á la compañía son 
sin duda muy diversas de los resultados que debía proporcio
narles la ejecución del contrato.  Pero  si no tiene motivos para 
proclamar  la generos idad,  por lo menos no podrá quejarse  
de la justicia del Rey.

Es un deber  de la prensa el r endi r  un homenaje á la con
ducta  del duque de Mon tebe l l o ,  qu i en ,  desde su l legada á 
Nápoles,  ha t rabajado con tanto celo como habi l idad en favor 
de los intereses de la compañía.  En  medio del conflicto susci
tado por  las erróneas reclamaciones del Gabinete  ingles , el 
duque de Montebel lo  ha sabido reconocer la v e r d a d ,  y g r a 
cias á su intervención se ha hecho justicia á los derechos de 
la compañía.  ( /¿/ . )

E l  Sr.  Minis t ro  guardasel los ha dado orden al  p rocu r a 
dor  general  para  que informe acerca de los hechos ocurr idos 
dias anter iores en la bolsa. ( M o n i teu r  P a r i s i é n .)

Escriben de Ber l ín  con fecha 12 de Agosto:
Podemos anunc ia r  que los negocios se presentan aqui bajo 

un aspecto sat isfactorio,  y hay muchos motivos para creer  en 
la paz. No ha habido ninguna mudanza en el cuerpo del e jer 
cito de las provincias rinianas. Podemos anunciar  también de 
una manera positiva que el ministerio de  la Gue rr a  no ha. 
adoptado todavía ninguna disposición especial.  E l  Rey  no 
volverá á la capi tal  hasta principios de Set iembre.

(Corresponsal de H amburgod)

El  bergant ín  la  B a d i n e , al mando del teniente de navio 
Corbe t ,  llegó á Brest el 22 de Agosto.  Dicho bergant ín ha 
venido del Rio de la Plata.  ( D e b a ts i )

Lo rd  G ran v i l l e ,  embaj ador  de Ing l a t e r r a ,  piensa prolon
gar  su mansión en el Havre .  En  breve dejará el palacio F ra s -  
c a t i , en donde se apeó á su l legada á este puerto,  para habi
t ar  una quinta si tuada en la costa de Granvi l le ,  y q ue ,  según 
se dice , ha a lqui lado por  un mes. ( I d .)

Mr .  Gauthier  d ’Arc ,  cónsul en Barcelona ,  reemplaza á 
Mr .  Mol l ien en el consulado general  de la H a b a n a ,  quien 
va con el mismo destino á Venezuela .

Mr .  Fe rnando  de Lesseps,  que ha desempeñado con m u 
cho tino el consulado general  de A le j andr í a  antes de ser nom
brado cónsul de Má l ag a ,  y en donde reside hace pocas se
manas ,  va á reemplazar  á Barcelona á Mr .  Gauthi er  d ’Arc.

Mr .  Alfonso Pageot  , pr imer  secretario de la legación en 
Wash ing ton ,  ha sido nombrado p rimer  secretario de emba
j ada  en Ma dr id  en reemplazo de Mr .  Drouyn de Lbuys ,  nom
brado director  del comercio,  cuya  plaza desempeña todavía 
Mr .  Desaugiers.  (Idd)

Mr.  de Lamar t ine  acaba de publ icar  un inmenso ar t ículo 
sobre la cuestión de Oriente.  E l  ilustre escri tor ha hecho un 
viaje pintoresco á Oriente , y después de haber  tenido el h o - , 
ñor  de representar  á su país ,  se ha tomado el t rabajo de ini
ciarnos en el conocimiento de aquel los países de encantos. La 
t r ibuna ha tenido en un principio el monopolio de sus medi 
taciones y sueños. Nues t r a  Cámara de Diput ados ,  prosaica ,y

del estado medio,  Labia gustado medianamente de las vigi]¡as 
del poeta,  y después de algunos aplausos dados al bri l lo <!e 
sus per íodos,  se Labia atenido buenamente á la real idad de 
los hechos. Rechazado con perdida en la Cámara ,  se ha aco
gido Mr.  de Lamar t ine  á la prensa ; su ar t ículo 110 es mas 
que una nueva edición de sus discursos,  revista y considera
blemente aumentada  de injurias contra el Gabinete del  1? de 
Marzo.  ¿N o  debe el ant iguo gefe de los 215 poner su parte 
en la int r igui l la que susurra al de r r edo r  del Gabinete ,  v que 
quiere  amot inar  contra til las pasiones mas indignas de la na
ción ?

Mr .  de Lamar t ine  ha ver t ido torrentes de indignación 
pindárica contra todo cuanto se ha hecho. ¿í Iabr ía  podido ha
cer cosa mejor  ó de otro modo? Por  esta vez Mr .  de Lamar
tine ha fijado alguna cosa, ha desar rol lado una especie de 
plan para a r r eg l ar  la cuestión de Oriente.  El  habría hecho 
otra cosa distinta de la que se hace;  esto es verdad;  pero ¿se 
sabe lo que la política del órgano del part ido de la paz nos 
habría dado?  En lugar  de una eventua l idad de gue r r a ,  nos 
habría dado una guer r a cierta,  inevi table , la guer r a  ridicula 
y  necia ,  la guer r a  sin ventajas para la F r anc i a ,  y  rompien
do ,  á beneficio solo de las influencias r i va l e s ,  el equilibrio 
europeo.  Este es su plan;  loase y pregúntese si es l í ci t o,  aun 
á un poeta,  de bur l arse  hasta este ext r emo del  mero sentido 
común.

l i e  aqui lo que yo aconsejaría á mi país, dice. T om ar  una po
sición de mediador  a rm ad o , hacer un desembarco en Siria,  re
unir  todas las poblaciones bel icosas,  cristianas predispuestas 
a favor de la Franci a y bajo el pabellón francés ; proclamar 
la independencia de la Siria bajo el señorío feudal  de la Puer
ta y  la garant ía de la Francia;  r epel er  á Meheme t -A l í  al Egip
to y solicitar un Congreso cu Viena.  Empezado este (y  una 
vez establecidos en Siria , no hay medio de negar lo)  decir al 
Austr ia :  "Nosot ras  dos somos las mediadoras natura les  de la 
cuestión oriental ;  la Piusia no puede da r  un paso hacia Cons
tant inopla , si lo prohibís desde las ori l las del  Danubio: la 
Ingl ater ra  no puede desembarcar  uii solo hombre en el Egip
to si estamos vigi lantes desde lo alto de la Siria.  Nadie puede 
violentar  la cuestión. Tra temos pues y manejemos pacifica
mente  el Or ien t e . ,,

¿E s  este el papel que se da á la F r anc i a?  Pa ra  mantener 
la paz ,  se le propone una guer ra  que le a t raer ía inmediata
mente como enemigos á todo el Oriente  y á todo el Occiden
te. Para  mant ener  la integridad del  imperio otomano , se pro
pone buenamente el dividi r le .  ¡Y que parle tan singular nos 
tocaba!  ¡De gran cosa nos servirían los drusos y uiaronitas, 
á quienes tanto afecto profesa Mr .  de Lamar t ine  , entre el 
Egipto ingles y la T u rq u í a  moscovita!

Estas son cosas que no se d iscuten,  y  nadie las mirará 
formalmente.  Mr .  de Lamart ine  habría debido escribirlas en 
verso como se lo aconseja el N aciona l .  (Z c  Constitutionel.)

Escr iben de Atenas con fecha 17 de J u l i o :  |
Hace a lgún t iempo que un gran número de griegos resi

dentes en países ext rangeros  han hecho á su patr ia el donati
vo de grandes colecciones de libros y de sumas de dinero con i
destino a la formación de bibliotecas públicas , ó al aumento j
dé las que ya existen.  En t r e  los úl t imos donativos hechos, son 
de notar  los siguientes:

i? E l  de Mr .  Nicolo P ou lo ,  empleado en la biblioteca 
del  insti tuto Rea l  de Francia ,  á Androusa ,  en la Morea,  ciu
dad de su nacimiento,  el cual consiste en 79 volúmenes, 
compuestos de las mejores ediciones y traducciones de todos 
los clásicos griegos y lat inos,  y de las obras filológicas y ar- | 
queologicas mas celebres que se han publicado en Europa.

2? El de los griegos residentes en Viena  (Aus t r i a ) ,  con- ¡ 
sistente en 5198 volúmenes de obras de ciencias exactas , de 
física,  qu ímica ,  mecápica , a rqu i t ec tur a ,  navegación S^c. , para |
que se repar tan  ent^e los jóvenes de Naupl ia  que cultivan i

con aprovechamiento las artes y ciencias,  y  que por  falta de 
medios no pueden Comprar los l ibros que necesitan.

Y 5? El  de la cant idad de 500 dracmas del celebre ban
quero el barón d e S i n a , d e  V ie na ,  á la universidad de Ate
nas,  para que la emplee en la adquisición de los libros mas 
indispensables que fal tan en la biblioteca. ( D e b u ts .)

Escriben de Constant inopla con fecha 51 de J u l i o :  1
Se ha cometido un cr imen espantoso en las inmediaciones |

de esta capital .  Antes de ayer  t arde  una hermosa y joven 
viuda g r i ega ,  Mad.  Dimi tr idos,  de edad de 29 años,  regresa
ba en uno de los grandes carruajes  l lamados arabas  con sus 
seis h i j os ,  cuatro doncellas y dos niños desde Constantinopla 
á su casa de campo si tuada cerca de cuatro leguas de aqui.
En  el camino fue detenido el ca rruaje  por  unos 30 soldados ! 
albaneses,  quienes desenganchando los cabal los ,  arrancaron de 
su asiento al cochero,  y le dieron muer te  : hicieron después sa
l i r  del  ca r rua j e  á los via j eros ,  y  saciaron en  ellos su bruta
l i dad ,  sin perdona r  á los n iños ,  de los cuales el  uno tiene 
siete años ,  y  el otro nueve  y medio.

En  seguida emprendieron la fuga ,  dejando sus víctimas, 
que yacían en t i er ra  en el estado mas lastimoso. Indudable
mente hubieran perecido en aquel l a  misma noche si por for
t una no hubieran pasado algunos campesinos turcos , que mo
vidos de compasión , los l levaron á sus casas y  les prodigaron 
toda especie de cuidados.

Se ha dado cuenta de este atentado á las autoridades de 
Constant inopl a;  pero hasta ahora no se ha dado ningún paso 
enérgico par a  descubr i r  ios culpables.  ( I d .)

Dijimos aye r  que la fragata la B e l le -P o u le  y  la corbe
ta F a v o r i ta  habían ar r ibado el 27 de Ju l i o  á la rada de T e 
nerife.

En una car ta  par t icul ar  se lee que al dia siguiente 
S. A. II. eí Pr íncipe de Jo in v i l l e  hizo leer la órden siguiente.

Fragat a la Bélle~Poule .=zTene r i f e  28 de Ju l i o .— Maña
na 21), décimo aniversar io de las jornadas de J u l i o ,  se cele
brar á de la manera siguiente por la división reunida en esta 
rada.

A las ocho de la mañana se empavesarán los buques , iza
rán las banderas nacionales,  y la fragata Comandante  hará una 
salva de 24 cañonazos.



Al amanecer los gefes pasarán revista á las tripulaciones; 
i medio dia se liará otra salva de 25 cañonazos, que será re- 
letida por la Favorita y el Voltigeur. (Este bergantín habia 
raido la correspondencia de Cádiz , y debía regresar el dia 
¡iguiente á su estación.) Se dará doble ración á las tripula- 
dones: se perdonarán los castigos impuestos por falta de dis
ciplina , y quedarán suspensos toáoslos trabajos.

Al ponerse el sol se arriarán las banderas, y la fragata 
hará una doble sa lva .=E l capitán de navio comandante de la 
Belle-Poulc.zzFlrmsido, D ’ Q r l e a n s . ( Dcbats. )

Se lee en el Am igo de la Religión :
El Padre Geramb,íabad y procurador general de la T ra 

pa, ha llegado á París el sábado anterior: hace tres meses que 
salió de Roma; mas le ha sido necesario trasladarse á V ich y ,  
cuyas aguas le han prescrito los facultativos para el restable
cimiento completo de una aguda enfermedad que ha pade
cido este invierno. El piadoso viajero asistirá el mes próximo 
ai capítulo general de abades de su orden en la Trapa.

E l navio La N in fa  que hace poco llegó de la costa de 
Africa al H avre ,  ha traído á su bordo un individuo de la 
curiosa familia de los orangutanes (chimpanzé). Es una hem
bra joven de edad de 16 meses, de cerca de un metro de al
tura y pelo negro. Sus manos, porque no puede menos de 
dárseles este nombre, son blancas y en un todo idénticas á las 
de los individuos de nuestra especie. Ha sido cogida á 80 le
guas en el interior de Gabon, y  para apoderarse de ella ha 
sido preciso matar á la madre. Es de un carácter manso , ha
bitualmente está sentada, y come toda clase de manjares.

( Debats.)

Continúa el Gobierno estimulando el cultivo de la seda 
en el departamento de la Costa de Oro. Se ha señalado una 
cantidad de 1600 francos á la sociedad sedícola, y Mr. F er -  
r ie r ,  que en él año anterior fue comisionado por el Ministro 
de Agricultura y del Comercio para concurrir á la organiza
ción de la fábrica central de hilados de D ijon , ha sido envia
do de nuevo para examinar y señalar los progresos de esta 
rica industria. Ha exigido le acompañe un obrero del M e
diodía que conoce todas las partes de la cultura, poda y demas 
de las moreras. (A / . )

M A D R I D  2 D E  S E T I E M B R E .

N ueva edición de las obras festivas en prosa y  verso de 
D . Francisco Quevedo y  V illegas .

Tenemos á la vista la primer entrega de esta edición, que 
será preciosa, no solo porque estará adornada con 29 lámi
nas , sino también porque ha de contener muchas piezas iné
ditas del autor, y ha de ser ilustrada con notas. Estas serán 
de D. Basilio Sebastian Castellanos, los grabados de D. V i 
cente Castelló, y  la edición dirigida por el artista D. Anto
nio Rolondo.

La publicación de las obras festivas de Quevedo ha co
menzado por el Sueño de las calaveras. El papel es excelen
te, la ejecución tipográfica esmeradísima, y las láminas re
presentan muy bien aquellas imágenes ideales que circulaban 
por la cabeza del autor cuando escribía, y fijan la vaguedad 
de sus rasgos morales ó satíricos.

Debemos esperar que las notas serán importantes y curio
sas para nuestra historia literaria, si hemos de juzgar por la 
noticia nada vulgar que los editores nos dan en el prólogo 
sobre la P erinola , obra inédita de Quevedo, y de la res
puesta, publicada en Valencia en 1635, que dió Juan Perez 
de Montalban á la crítica que hizo el autor de su Para  
todos.

Solo nos resta pues demostrar la importancia de esta edi
ción y la oportunidad de su lu jo ,  por el mérito del autor; 
que estudiado literariamente, es uno de los fenómenes mas 
extraordinarios de nuestro Parnaso.

D. Francisco Quevedo fue uno de los literatos mas ins
truidos de su siglo, y ha dejado en sus obras vestigios de sus 
extensos conocimientos asi en las ciencias como en las lenguas 
sabias y e n  todo genero de literatura. Esto en cuanto á sus 
estudios. Pero su condición le llevaba irresistiblemeute al 
genero satírico, iinico en que se distinguió: pues sus compo
siciones serias, ya en verso, ya en prosa, aunque muchas de 
ellas no carezcan de mérito, mal pueden compararse con las 
dé los poetas y escritores del siglo anterior, ni aun con las 
mejores de su propio siglo. La celebridad de Quevedo es en
teramente debida á sus escritos festivos.

Pero el talento de la sátira era el menos á propósito 
para la sociedad española de su tiempo, pundonorosa, inca
paz de sufrir injurias, dispuesta siempre á vengarlas. Que
vedo era mordaz, no podia refrenarse cuando se le presen
taba la necedad ó el vicio en describirlo con las armas del 
ridículo. Hubo pues de contentarse con exhalar su bilis con
tra las clases inferiores de la sociedad. De aqui tantos roman
ces contra los valentones, rufianes, rameras y  terceras; de 
aqui la descripción de sus ruines hazañas y de sus infortu
nios que pinta constantemente risibles. Mas no siempre se 
contuvo en los términos de la prudencia : no siempre dirigió 
su ballesta satírica contra personas y clases que no leian , ó 
aunque le leyesen, no inspiraban el temor de la venganza. 
Tal vez se atrevió á los jueces , á los ministros, á personas 
constituidas en dignidad; y su peligro en estos ataques era 
tanto mayor, cuanto la convicción ó la gratitud le habían he
cho defensor acérrimo del celebre duque de Osuna , virey que 
fue de Nápoles, y que después murió preso y desgraciado en 
su castillo de la Alameda. Puede decirse que sus elogios de 
aquel magnate contribuyeron tanto como sus sátiras á las ca 
lamidades y prisiones que sufrió.

Entre sus composiciones satíricas hay algunas en que imi
to muy bien á Juvenai, á quien parecía estudiar con mas 
gusto que á Horacio, y  enriqueció nuestro idioma con frases

tomadas de aquel gran maestro. Pero no tardó en volar por 
sí mismo, y en formarse una elocución propia suya y exclu 
siva , tanto , que cuantos han querido imitarlo se han despe
ñado miserablemente. Dígalo D. Diego de Torres y V i l la — 
roe l , que fue el que mas se empi nó en asemejar su estilo 
al de aquel modelo, y solo consiguió fastidiar á cuantos le 
han leido ó tengan la paciencia para leerle en lo venidero. 
Quevedo tiene este punto de contacto con Cervantes: no pue
de ser imitado.

Su estilo es indefinible. Por una parte parece que se pres
ta á la crítica por sus equívocos, por sus alusiones frecuen
temente oscuras , por sus hipérboles descabelladas, por sus 
pensamientos sucios ú obscenos: pero cuando queremos exa
minar sus composiciones á la luz severa de la razón, entra 
la risa que excitan sus versos ó su prosa, y el juez queda 
desarmado. Asi tal vez el padre, que quiere castigar una 
travesura de su hijo, convierte el enojo en risa, si lá ha he
cho el niño con chiste y donaire.

¿Quien puede analizar, ni por consiguiente definir Su es
tilo? En cuanto ai lenguaje) es puro, correcto, rigorosamen
te castellano: su versificación, fácil; su prosa, mas cuidado
sa del pensamiento que de la armonía. Pero la expresión es 
siempre original, inesperada, y 110 pocas veces profundamen
te moral sin perder por eso nada de su facilidad. Nos hace 
reir mas y de mas buena gana que otros escritores: pero la 
risa que excita no es de benevolencia, sino cáustica y mor
daz,  como las frases que la excitan.

Esto es Cuanto podembs decir del genero de Quevedo. So
lo falta que justifiquemos con citas nuestro ju ic io ,  resultado 
del estudio que hemos hecho de Sus obras. Un amigo nuestro, 
excelente literato, y que ha estudiado también cuidadosa
mente á este autor, da á su estilo el epíteto de grotesco, que 
nos parece bastante propio: porqué asi como á los adornos 
de esta clase en las bellas artes Seria una necedad aplicarles 
los principios severos de las reglas, asi es imposible también 
cuando se lee á Q uevedo ,  medirle por las reglas comunes de 
la literatura. Pues dígase que es malo, como hizo el padre 
Bouhours con la canción

A l infierno el tracio Orfeo <5(c.
Pero 1 cómo hemos de decir que es malo lo que ñós hace reir 
mal qué"nos pese , y á despecho de todas las reglas y precep
tos? Solo podremos decir que pues nos agrada, algo liay en 
ello de bueno; y  en efecto no es difícil encontrarlo y aun 
analizarlo según el principio común de aquellos preceptos y 
reglas contra los cuales parece que peca el escritor.

Y  en primer lugar diremos, que entre todos los géneros 
de obras literarias la sátira es el que admite mejor la oscu
ridad y la sutileza. Pasajes hay en Juvenai que no es posible 
entender á la primera ó segunda lectura, y no por alusiones 
á usos y costumbres de su siglo ignorados de nosotros, sino 
por la concisión nerviosa de su estilo y por el ve lo ,  á veces 
demasiado tupido con que cubre sus pensamientos. Persio es 
un verdadero enigma que es necesario estar continuamente 
adivinando. Hay dos razones filosóficas para que la sátira sea 
mas sutil y epigramática que los demas géneros: la compla
cencia del lector euando le cuesta trabajo comprender el ras
go maligno, y al fin lo penetra; y la especie de pudor con 
que es necesario cubrir ciertos vicios, aun cuando se propo
nen como víctimas al escarnio público. Esto en cuanto á las 
alusiones oscuras de que hace frecuente uso nuestro Quevedo.

En segundo lugar ,  ño podia prescindir este insigne escri
to® del tono de la sociedad culta en su siglo. Sea que los es
critores la corrompieron, ó que ella corrompiese el gusto de 
los escritores, e§ indudable que el equívoco era uno de los 
recursos de la discreción. Quevedo pues usó de el , algunas 
veces con prudencia y felicidad: otras, no tanto. Pero ¿quien 
le culpará de haber hablado el idioma de su tiempo y de la 
sociedad que frecuentaba , mucho mas cuando sacó de él tan
to partido 7

Estas dotes de su estilo, ó buenas ó disculpables en el gé
nero satírico, ni pueden ni deben tener lugar en el género 
serio. Mucho nos reimos cuando para dar á entender la nariz 
desmesurada de un hombre, dice:

Erase un hombre á una nariz pegado
ó

Las doce tribus de narices era

aludiendo á la opinión vulgar de que los judíos son todos 
narilargos. Pero nos disgusta cuando en un soneto, para mos
trar que las horas que pasan nos quitan parte de la vida, 
exagera la expresión hasta decir:

. . . .  Sepultureras son las horas.

Basta leer algunas de las letrillas ó romances satíricos de 
Q uevedo, para conocer el modo ingenioso y original con que 
expresaba los pensamientos. ¿Quiere hacer burla de las exa
geraciones de los amantes cuando ponderan su pasión? Básta
le una sola frase:

Desde que os vi en la ventana 
ó dando ó tomando el sol , 
descabalé la asadura 
por daros el corazón.

He aqui de qué manera describe la condición avara y  ra
piñadora de una tia , y  ademas tercera:

Dame nuevas de tu t ia , 
aquella águila imperial 
que asida de los escudos 
en todas partes está.

La metáfora consiste en el doble sentido de la palabra escu
do 9 que puede ser de armas, ó una moneda.

¿T rata  de pintar la codicia de una muger? Dice asi:

La morena que yo adoro 
y  mas que á mi vida quiero, 
en verano toma acero, 
y  en todos tiempos el oro.

Si está resuelto á guardar su dinero de las manos de las har
pías, y á no comprar con él un arrepentimiento:

V u e la ,  pensamiento , y diles 
á los ojos que mas qu iero , 
que hay dinero.

Del dinero que pidió 
á la que adorando estás , 
las nuevas le llevarás, 
pero los talegos no.

A los ojos que en mirallos 
la libertad perderás, 
que hay dineros les dirás; 
pero no gana de dallos.

Si con agrado le oyere 
esa esponja de la villa , 
que hay dinero has de decilla , 
y que \ay de quien le diere 1

En esta ultima redondilla juega con él doble sentido de la 
voz ay. Esponja de la villa es excelente perífrasis de una 
cortesana codiciosa y de nombradía.

Las tribulaciones que le causa la rivalidad de un geno- 
ves, que entonces eran ios comerciantes mas ricos, las ex
presa asi:

A la que causó la Haga 
que en mi corazón renuevo, 
yo la quiero como debo 
y un ginovés como paga.

Ved  en qué vendré á parar 
compitiendo su poder, 
haciendo yo mi deber, 
y él haciendo su pagar.

Mal en oponerme hago, 
siendo de bolsa tan leve, 
á quien ni teníe ni debe, 
yo  que ni temo ni pago.

¿Cuál tendrá mas opinión 
con ella en la poesía? 
y o  con una letra mia ,
Ó él con dos de Besanzon ?

M ira d ,  pues, á quién oirá) 
si en el reloj que regala , 
mi mano es la que señala, 
y la suya la que da.

¿Cómo la podré agradar 
los deseos avarientos, 
si voy á contarla cuentos 
y él da cuentos á contar?

El da joyas, yo billetes, 
y andamos por los lugares, 
él con dares y tomares, 
yo con dimes y diretes.

No hay locución familiar en el idioma de que no se valga á 
favor del equívoco ó de la alusión. En una de sus jácaras 
un condenado á galeras , dice:

Envíanme por diez años 
(sabe Dios quién los verá) 
á que dándola de palos 
agravie toda la mar.

Otro rufián preso exagera asi lo que ha dado qué trabajar á 
la justicia:

Los diez años de mi vida 
los he vivido hacia atrás) 
con mas grillos que el verano, 
cadenas que él Escorial.
Mas alcaides he tenido 
que el castillo de Milán, 
mas guardas que el monumento) 
mas hierros que él Alcorán , 
mas sentencias que él derecho , 
mas causas que el no pagar, 
mas autos que el dia del Corpus) 
mas registros que el M isal,  
mas enemigos que el agua ,
mas corchetes que un gaban,
mas soplos que lo caliente , 
mas plumas que el tornear.

Esta abundancia picaresca, que á los severós censores de las 
obras de ingenio podrá parecer excesiva , es el carácter es
pecial de Quevedo en sus composiciones festivas. No la re
prenderemos nosotros; porque ademas de manifestar la fe
cundidad de su ingenio, la clase de obras en que la emplea 
110 merece la austeridad de la crítica. Todo el que hace reir, 
tiene razón.

Pero á lo menos , esta misma ingeniosidad de Quevedo 
nos manifiesta la diferencia entre su género y el de Cervantes. 
El autor del Quijote presenta á la imaginación los persona
jes y  sucesos risibles, y los graba en e lla : es un gran pin
tor, y todo lo describe. No asi Quevedo: sus chistés y sales 
excitan nuestra risa; pero nada se queda en la fantasía, ni
es posible que se quede , porque su ridículo consiste en alu
siones y equívocos. Esta es, si no nos engañamos, la causa 
de la justa preferencia que ha dado la república de las le
tras ai manco de Lepanto. En cuanto á genio y talento, no 
podremos decidir cuál es mayor: el del qüe nos agrada sin 
ofender la razón y el buen gusto, ó el del que ños agrada, 
las mas veces á despecho de entrambos.

Citaremos en otro género su imitación del celebré pasaje 
de Juvenai contra Mésaiina.

¿Cuándo insolencia tai hubo en Sodorrta? 
que en viendo ai claro Emperador dormido 
cuyo poder el mando rige y doma;

La Emperatriz tomando otro vestido, 
se fuese á la caliente mancebía 
con el nombre y el hábito fingido?

Y  en entrando , los pechos descubría 
y  ai deleite lascivo se guisaba 
ansí, que á las demas empobrecía.

El precio infame y vil regateaba, 
hasta que el tayta de las hienas brutas 
á recoger.el círiibalo tocaba......

Todas las celdas y asquerosas grutas 
cerraban antes que ella su aposento, 
siempre con apariencias disolutas.

Hecho babia arrepentir á mas de ciento 
cuando cansada se iba, mas no barta.

E l texto de Juvenai es aun mas obsceno; pero de aquella



obscenidad , que hace idioso y detestable el vicio,  aunque la 
castidad de las lenguas modernas no la permitan.

Estos versos y otros muchos prueban cuán grande era el 
talento de Quevedo para la sátira c lásica,  sin necesidad de 
equívocos,  ni juegos de palabras.

En las composiciones festivas de Quevedo en prosa se nota 
el mismo carácter que en las de verso,  aunque usa con mas 
sobriedad de los equívocos. Su estilo es nervioso,  y su satira 
amarga.  Ta l  vez en medio de la ob ra ,  que parece mas jocosa, 
mezcla reflexiones morales ó polí t icas,  perfectamente desen
vuel tas ,  y muy originales. ¿Quien c r eye ra ,  por ejemplo,  en
contrar  en una obra satírica , cuyo t í tulo es tan bajo y t r ivial  
corno el E n tr e m e t id o ,  la  D ueña y  el Soplon  , observaciones 
nuevas y muy juiciosas sobre el Gobierno de Roma en los ú l 
t imos dias de la Repúb l i c a ,  puestas en boca de Cesar, que ján 
dose de que le hubiesen asesinado? " Y o  soy, dice, el gran Ju l i o  
Cesar.  Bruto y Casio me mataron á puñaladas con pretexto de 
la l iber t ad ,  siendo persuasión de la envidia y codicia de e s 
tos per ros ,  el uno hijo y el otro confidente No aborrecieron 
estos infames el imper io ,  sino al Emperador .  Matáronme por
que  funde la monarquía ,  no la de r r i ba ron ,  antes ap re surada 
mente ellos mismos insti tuyeron la sucesión. Mayor  deli to fue 
' qui tarme á mí la vida , que qui tar  yo el dominio á los Sena
d o r e s , pues yo quede E mp era do r ,  y ellos t ra idores:  yo fui 
adorado del pueblo en mur iendo,  y ellos fueron justiciados 
en matándome.. . .  ¿ Estaba mejor  el Gobierno en muchos Se
nadores que le supieron perde r  que en un capitán que lo me
reció ga na r ?  ¿E s  mas digno de corona quien preside en la 
•calumnia y es docto en la acusación, que el soldado,  gloria de 
isu patria y miedo de los enemigos? ¿Es  mas digno del im
per io el que sabe leyes que el que  las defiende ? Este merece 
hacerlas,  y Jos otros estudiarlas.  ¿L ibe r t ad  es obedecer á la 
discordia de muchos , y s ervidumbre atende r al dominio de 
'litio? ¿ A. muchas codicias y ambiciones juntas llamáis padres,  
y  al Valor de uno,  t i ranía? ¿Cuánta  mas gloria será al pue
b l o  romano haber  tenido un hijo que hizo á Roma señora del 
Tnundo , que unos padres que la hicieron con guerras civiles 
'madrastra de sus hijos? Maldi tos ,  mirad cuáí era el Gobier
no de ios Senadores ; que habiendo gustado el pueblo de la 
monarquí a ,  quisieron antes Nerones ,  T ibe r i o s ,  Calígulas y 
El i ogábalos ,  que Senadores.”

Esta ul t ima reflexión prueba cuán bien estudió Quevedo 
Ja historia de Roma en los últ imos sollozos de su libertad.  
Solo puede culparse la censura de Bru to ,  que no fue envi 
dioso ni ambicioso , sino necio. Pero Cesar , si se había de sos
t en e r  el carácter que le da el autor  , no podia hablar  de otra 
manera.

En la composición int i tulada la F o r tu n a  con seso hay un 
g ran  número de reflexiones morales y pol í t icas,  en las cua
les campea el buen juicio y la sever idad de Quevedo.  Tal  
vez  están revestidas las sentencias graves y serias con el t raje 
grotesco que solía dar  á sus pensamientos satíricos. Hablando 
de  los tiranos cita la definición de Aristóteles.  E s  tirano  
qu ien  m ira  mas á su provecho p a r t ic u la r  que a l  común. Y 
continúa Quevedo :  "qui en  supiere de algunos que no se com
p rendan  en esta definición, lo venga diciendo y le darán su 
ha l l a zgo”

De Luis  x i i t ,  Rey de F ran c i a ,  dice que no se l im piaba  
de pr ivados .  En efecto, los tuvo toda su vida,  y no reinó un 
solo momento.  Para  burlarse de los t í tulos nominales del du-  
rprn de Saboya,  se expresa asi: "padece  achaques de Rey de 
Ch ip r e  , es molestado do recuerdos de Señor de Ginebra , y ■ 
adolece de soberanía desigual entre los dernas potentados.”  
J)e un ministro recien elevado dice que antes-de presentarse 
á recibir pretendientes ,  se da un baño de, cara de marmol.  
Moteja  enérgicamente uno de los mas grandes abusos que ha 
habido en la administración de la justicia cr iminal ,  a saber ,  
la larga duración de los procesos si el reo tiene dinero , d i 
ciendo : donde el dinero acaba  , el verdugo empieza.  Concluí-  
Temos estas citas con una rnuy notable de la F o r tu n a  con seso. 
Supone un potentado ha blando con sus aduladores  á quienes 

'dice: A f l ig id o  me tiene la p é r d id a  de las dos naves mías.  
E n  ojéndoi e se afilaron los aduladores de embeleco;  y re
vistiéndoseles la misma m e n t i r a , di jeron unos , que antes la 
pé rd ida  le habia sido de autor idad y á pedir  de boca,  y que 
por úti l  debiera haber descádola , pues le ocasionaba causa 
justa para romper  con los amigos y vecinos que le habian ro
bado , y que por dos les tomaría 200. ¿Quien  no ve en este 
diálogo una trova mal disimulada de la-manera con que el 
conde duque de Olivares anunció á Fel i pe  ív la rebelión del 
duque de Braganza y la pérdida de Portugal- ,  pidiéndole a l 
bricias por la ocasión que se le ofrecía de confiscar los esta
dos del duque ?

A mas llegó aun la osadía de Q u ev ed o  en este pasaje.  P r o 
sigue a s i : "ot ros ( l isonjeros) di jeron que ha sido en la pé rd i 
da gloriosa su celo y lleno de magestad , porque aquel era 
¿gran príncipe que tenia mas que perder .” Sabido es que el 
sobrenombre de grande  que dió la adulación á Fel i pe  í v ,  lo 
convir t ió la sátira , justa en aquel la  ocasión , en ludihrio,  di 
ciendo que fue grande como un hoyo ,  por la mucha t ierra  
'que le quitan.  ; Ah Quevedo!  si le hubieras contentado con 
tus jácaras y letri llas contra t aberneros ,  escribanos , rameras 
y  rufianes,  no hubieras pasado parte de tu vida en las p r i 
siones ó en el destierro.

En  la pr imer  entrega de la ed i c ión ,que  hemos anunciado,  
de las obras festivas de este escr i tor ,  empieza E l  sueño de  
los C a la vera s , visión fantástica en que se supone que todos 
los muertos son llamados por orden de J úp i t e r  al juicio de 
¡Radamanto. Es t á  l lena de la sal característ ica de Quevedo.  
Pondremos  algunos ejemplos de ella.

" L o  que mas me espantó fue ver los cuerpos  de dos ó 
tres mercaderes , que se habian vestido las almas del  reves,  
y  tenían todos los cinco sentidos en las unas de  la mano de 
recha.”

" U n a  dama , que habia sido casada siete veces , iba t r a 
bando disculpas para todos los mar idos.”

" U n  juez , que lo habia sido , estaba en medio de un a r 
royo lavándose las manos ,  y esto hacia muchas veces. L l e 
gúeme á preguntar le  por qué se lavaba tanto. Y dí jome,  que 
en v ida ,  sobre ciertos negocios , se las habían unt ado ,  y que 
estaba porfiando ali i  por no parecer con ellas de aquel la  ma
nera delante  de la universal  residencia.”

" i b a  sudando un t abe rne ro  de congoja , y á mí me pareció 
•que le dijo un verdugo :  harto es que sudéis agua  ¡ y  no nos 
la  vend á is  p o r  vino.  Uno de los sastres,  pequeño de cuerpo,  
redondo de c a r a ,  malas barbas y peores hechos, no hacia sino

decir :  pu le h u r ta r  y o  , si andaba siempre m u r ié n d o 
me de hambre ? Y los otros le decían (v i endo  que negaba ser 
l a d r ó n q u é  cosa era despreciarse de su oficio.”

" T r a s  ellos venia la locura con sus cuatro costados, poetas,  
músicos,  enamorados y valientes.”

"Fi la t os  se andaba lavando las manos muy aprisa para irse 
con sus manos lavadas al brasero .”

"Gayéronsele  ( á  un maestro de esgr ima)  en el suelo por 
descuido los testimonios,  y fueron á un t iempo á levantar los 
dos furias y un alguaci l ,  y él los levantó pr imero que las f u 
rias.” En este pasaje hay dos rasgos sat íricos,  uno el de la li
gereza de los alguaciles en recoger  todo lo que contr ibuye á 
a c r iminar :  otro fundado en el equivoco de la pa labra  te s ti  • 
moni o»

"Pues  enseño á matar  , bien puedo pre t ender  que me l la
men Galeno:  que si mis heridas anduvi er an  en muía pasaran 
por  médicos.”

"Enfadóse el avariento y dijo : si no he de e n t r a r , no g a s 
temos tiempo  (que hasta aquel lo rehusó de gastar) .”

Bastan estos ejemplos para conocer el carácter  de la elo
cución de Quevedo.  Habiéndose impuesto la obligación de ser  
siempre chistoso, sutil  y mordaz ,  fue imposible que tuviesen 
igual mérito todas sus sales sat ír icas;  pero es preciso confesar 
que casi siempre agrada aun á los lectores de gusto mas se-*- 
vero. Sus expresiones gráficas , como a zu zar  tes tigos  , d e s r. 
preciarse  de su oficio y vest irse  las almas* al reves y y otras 
muchas que él i nventó,  son,  al mismo t iempo que extraordi
nar i as ,  ingeniosas y p rop i a s .=A .  L.  ( E l  Tiempoé)

BOLSA D E  M A D R ID .

Cotización del d ia  2  á las tr e s  de la  ta r d e .

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el g ran  l ibre á 5 por  100,  00.
T í t ulo s  al por tador  del  5 por  100 ,  25 cinco dieziseis- 

avos y 2 5 |  con cupones al contado:  25 cinco diezisoisavos, 
i , nueve dieziseisavos, § ,  •§, siete dieciseisavos y 25-f- á v. f. 
ó vol. con cupones.

Inscripciones en el gran  l ibro á 4 por  10 0 ,  00.
T í t ulos  al  por t ador  del  4 por  100 , 00.
Vales  Reales no consol idados,  00.
Deuda negociable de 5 por  100 á papel  v 00.
Idem sin interés , 00.
Acciones del  banco e spañol  de S. F e r n an do ,  00*

CAMBIO-,

Londres ,  ó 90 dias , 38^* C o r u f a ,  ^  d.
Par i s ,  16-/: din.  Granada 1 id.

Málaga , par.
Santander  , % b.

Al icante ,  par .  Sant iago,  \  d.
Barcelona,  ps. f s . , i  b. Sevi l la , ¿  id.
Bilbao,  par.  Valencia  £  b.
C ád i z , £ d. Zaragoza * A papel  d.

Descuento de l e t r a s ,  00.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
NO  habiéndose presentado número suficiente de señores ac

cionistas y acreedores á los bienes concursados de la 
compañía de lonj is tas de esta corte en la reunión que  se ce
lebró para tener  junt a general  el dia 26 de Ju l i o  ú l t imo,  se 
determinó t r as ladar la  para el úl t imo domingo del próximo 
mes de Set i embre ,  que lo es el dia 27 de él ; y á fin de que 
tenga efecto con la mayor  concurrencia posible ,  se ha dicta
do providencia por  el Sr.  D. Juan José Rodríguez  Valdeose-  
ra , juez de p r ime ra  instancia de esta v i l l a ,  que  lo es de d i 
cho concurso,  ref rendada del escr ibano de S. M. y del n ú 
mero D. Mat ías  Garcí a  E sca l a da , en la cual se ha. mandado 
se cite nuevamente por los papeles públicos á cuantas perso
nas tengan derecho á los relacionados bienes concursados; en 
cuya v i r tud  por el p resente ,  que se insertará tres ve ce s , con 
intermisión de algunos dias, en la Gaceta y Diario de esta ca
pi ta l ,  se les cita y emplaza para  que  en el dia indicad * , y 
hora de las nueve de su mañana ,  concur r an  por sí ó apode
rado en su nombre á las casas donde están sitas las oficinas 
d e  dicha compañ ía ,  que lo son en el pasadizo de San Guies, 
núm.  3 ,  cuarto p r i nc ipa l ,  inmediato al arco de la parroquia  
de dicho nombre  ; en inteligencia de que si no lo hicieren, 
les para rá  el  perjuicio que haya l u ga r ,  estando y pasando 
por lo que acuerde la mayor ía  , encargándoles que para evi
t ar  pérdida de t iempo y simplificar la operac ión,  se acerquen 
á dichas oficinas con seis dias de anticipación lo menos ai en 
que se ha de real izar  la junt a , para  que  en ellas pueda t o 
marse razón del nom br e ,  apel l ido y documento que califique 
la representación de cada uno de los interesadqs.

S ec re ta r ia  de l Suprem o t r ib u n a l  de J u s t i c i a .

A vi r tud de providencia de la sala segunda del  supremo 
t r ibunal  de Just icia se cita , l lama y emplaza á los hermanos 
Charbonell  y á D. Pablo T a r r o j a ,  cuyo paradero se ignora,  
para^que en el término de 30 d ia s ,  contados desd^ esta. fe
cha ,  acudan á usar de su derecho en los autos que sigue por 
la escribanía de cámara del cargo del Sr.  D. Antonio López 
d e  Sa l aza r ,  José Juncosa y E l i as ,  vecino de Barcelona ,  con 
vanos acreedores sobre graduación y preferencia de los bie
nes concursados de . su  padre Pablo Juncosa.,  que lo fue de 
Reus;  bajo apercibimiento que de no hacerlo les pa r a r á  el 
per j uic io que  haya lugar .

S u b  delegación de R en ta s  de la p ro v in c ia  de M a d r id .

P o r  p rovidencia  del Sr.  intendente subdel egado de R e n 
tas de esta provincia se c i t a ,  l l ama y emplaza á Doña Fe l i 

ciana Marín y su hija para que en el término de nueve dias 
que por pr imero se le señala , comparezca en la escribanía 
principa! de amortización calle del Lobo,  nnm.  8 ,  piso se
gundo , á pres tar  sus respectivas declaraciones en causa cr i
minal formada en la su ¿delegación de Rentas  de Zaragoza 
sobre haberse enmendado la techa de una lamina de deuda 
sin ínteres contra el E s t a do ,  nurn. 182,605,  de 7889 reales 
25 mrs. vn. ,  apercibidos que de no hacerlo les parar á el pe r 
juicio que haya lugar .

IMPRENTA NACIONAL 
COLECCION DE LEYES,

REALES DECRETOS,
ORDENES Y REGLAMENTOS DEL GOBIERNO

Y DE LAS DIRECCIONES Y  AUTORIDADES SUPERIORES.

E n t r e g a  de  J U L I O  de  1840.

Comprende esta los decretos, órdenes y circulares:de 
las direcciones generales expedidas durante dicho mes. ;

Se halla venal en el despacho de dicha imprenta 
Nacional al precio de 3 rs. , tanto en rústica conío en¡ 
rama.

Se hallan de venta tomos encuadernados de íás doce 
entregas del año anterior, que forman el tomo 25 de la 
colección, al precio de 31 rs. en rústica y 36 en pasta.

Obras que se hallan  de ve n ta  en el despacho de la Im p re n 
ta  N a c io n a l .

Biblioteca española ,  su autor  D. José Rodr íguez de Cas
tro. Dos tomos en folio.

El pr i me r o  á 32 ts . en rústica.
E l  segundo á 34 id.  id.
Contiene el pr imer  tomo,  impreso en 1781, la noticia de 

los escritores rabinos españoles desde el siglo xi de la Igle
sia , en que empezaron á escribir varias exposiciones y co
mentarios á los cánones del T a l m u d ,  y di ferentes  obras d e ’ 
f i losofa , j ur i sprudencia  , medicina y otras facul tades ;  la de 
los árabes que han escrito en heb reo ,  ó cuyas obras han sido 
t raducidas en lengua hebrea por rabinos españoles;  y  la de 
algunos rabinos no españoles que han escrito en español , ó 
t ratado de materias pertenecientes  á España;  con los nombres 
de cada uno de los escr i tores ,  un pequeño epí tome de su vi
da l i t e r a r i a , t iempo en que f lorecieron,  lugar  de su naci
miento,  residencia y muer te  : da asimismo razón de sus empleos 
y ocupaciones mas principales , notando con la correspondien
te crí t ica las obras que  cada uno escr ibió,  y ediciones (júe de 
ellas se han hecho,  con sus fechas;  y para que nada quedé '  
que  desear lleva al final 11 copiosísimos índices lodos por o r 
den alfabético,  que contr ibuyen á dar  mas interés y clar idad ’ 
á este tomo.

El segundo,  cuya impresión se hizo en 1786,  co mp re n de 1 
la noticia de los escritores genti les españoles,  y la de los cris
tianos hasta fines del siglo xit i .  Su au to r ,  haciendo el debido 
aprecio de la B ib lio theca  ve tu s  , del incomparable D. Nicolás 
Antonio,  sigue su método y adopta sus especies,  en cuanto 
son conformes con las que se han examinado cuidadosamente 
para la formación de la presente ; aclarando diversos puntos 
en que se equivocó D. Nicolás Antonio,  por  no haber  visto 
todas las obras de que trata , y  porqué no -pudo dar  la ú l t i 
ma- mano á su erudi ta  biblioteca. En cnanto á los autores de 
que se compone este segundo tomo,  t rata nuestro Castro la 
materia con la misma extensión que lo hizo en el 1?; y aten- : 
diendo á que los escritores de bibliotecas deben dar  noticia 
de los l ibros,  hacer ext rac té  de ellos y no omi t i r  especie que 
pertenezca á su historia l i terar ia y cr í t ica ,  y que esto debe 
tener mas lugar  tratándose de obras inédi tas; lo ha ejecutado 
asi con los preciosos manuscritos de las dos Reales  bibl iote- ’ 
cas del Escorial  y M a dr id ,  describiéndolos1 prol i jamente para 
da r  conocimiento exacto de obras poco ó  nada conocidas , des
hacer varias equivocaciones y ac la rar  algunos puntós histó
ricos dignos de par t icul ar  atención.

 TEATROS.
P R I N C I P E .  A las ocho de la noche. Se vo lver á  á poner,  

en escena la acredi tada ó p e r a , en tres actos,  del  cé lebre  Be-:, 
11 i n i , t i tu l ada ....................................................................... .. ,.v ;i,

B E Á T R I C E  DI T E  N D A. I ,  ,

N o t a . Se está ^ensayando-la l inda comedia n u e v a , en dos 
actos ,  t i tulada V

L A S  DOS H E R M A N A S ,
" ■. ' ■. ■■■  ... 5

y  el d r a m a , nuevo  t ambién,  t i tulado

L A  ABADI A D E  C A S T R O .

Asimismo dispone la Empresa para el dia en que  se haga 
la traslación de los restos de|  . inmortal D. Pedro  Calderón de
la Ba rca ,  una br i l lante  función , compuesta de l k cé l eb re  co
media de aquel  gran poeta,  t i tulada

A  S E C R E T O  A G R A V I O  S E C R E T A  V E N G A N Z A ,
Ó VENGARSE EN FUEGO Y EN: AGUA:

y de la l o a , escrita a i  efecto por  D. José Z o r r i l l a ,  con el tí
t ulo de

A P O T E O S I S  D E  DON P E D R O  C A L D E R O N .


